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Ministerio Público de la Defensa  

Defensoría General de la Nación  

 

 

JURADO DE CONCURSO PARA LA SELECCIÓN DE LAS TERNAS 

DE CANDIDATOS A LOS CARGOS DE 

DEFENSOR PÚBLICO DE VÍCTIMA CON ASIENTO EN LAS PROVINCIAS DE 

CHUBUT, JUJUY, SANTA CRUZ y  TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 

ATLÁNTICO SUR, Y TUCUMÁN  

(CONCURSOS Nº 164 A N° 167, MPD) 

 

PRESIDENTE DEL JURADO: 

- Señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal y 

Correccional de la Capital Federal, Dr. Ricardo A. RICHIELLO. 

 

VOCALES TITULARES: 

- Señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales de Menores de la 

Capital Federal, Dr. Damián R. MUÑOZ; 

- Señora Defensora Pública Oficial de la Defensoría Pública Oficial ante los 

Tribunales Federales de la Capital Federal, Dra. María Florencia PLAZAS; 

- Señor Defensor Público Oficial ante los Juzgados en lo Criminal y 

Correccional y Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional N°1, Dr. Sebastián Noé ALFANO; 

- Señor Profesor Protitular de la Asignatura “Derecho Penal – Parte Especial”, 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Católica 

Argentina, Dr. Leonardo José DE MARTINI. 

 

VOCALES SUPLENTES: 

- Señora Defensora Pública Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal y 

Correccional de la Capital Federal, Dra. Cecilia DURAND;  

- Señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal y 

Correccional de la Capital Federal, Dr. Santiago GARCÍA BERRO; 

- Señora Defensora Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y 

Segunda Instancia de Córdoba, provincia homónima, Dra. María Mercedes 

CRESPI; 

- Señor Defensor Público de Menores e Incapaces de Primera Instancia en lo 

Civil, Comercial y del Trabajo, Dr. Marcelo Gabriel CALABRESE; 

- Señora Profesora Adjunta Regular de la Asignatura “Elementos de Derecho Penal y 

Procesal Penal” de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, Dra. 

Patricia LLERENA. 

Buenos Aires, 11 de marzo de 2019.- 
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